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ARGENTINA 
PROGRAMA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS PROVINCIALES 
Sector: Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamo N° 899-OC-AR 1 
Pedido de Propuestas: A1- UEC-S- 01/07; Expresiones de Interés 
 
El PROSAP ha recibido un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar una 
parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios comprenden: Supervisión Técnica de las Obras del PROSAP. Las Obras del PROSAP están 
dirigidas al Sector Agropecuario, y comprenden Construcción de canales de riego, Mejoramiento de Caminos, 
Electrificación Rural; Recuperación de Tierras y otras que buscan facilitar la producción y las exportaciones del 
Sector. 
 
El PROSAP invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los 
consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los 
servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar 
sus calificaciones. 
 
Con relación al equipo de trabajo, se dará preferencia a las firmas que presenten personal clave para el contrato, 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Antigüedad de por lo menos 10 años en el ejercicio de una profesión vinculada estrechamente a las 
actividades que se deben desarrollar de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 
 
2. Antigüedad de por lo menos 10 años en el ejercicio de la profesión del Coordinador General, que a la vez sea 
miembro directivo de la firma. 
 
3. Experiencia en supervisiones de Proyectos similares, tanto del coordinador como del resto del personal clave. 
 
4. El dominio del idioma español se considera indispensable para realizar las tareas. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición enero de 2005 
(Documento GN-2350-4). 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada más adelante, de 11 a 18 
horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 15 de 
enero de 2008 a las 12 horas. 
 
PROSAP- Unidad Ejecutora Central (UEC) 
Atn: Cont. Jorge Bacalov 
Av. Belgrano 452, Piso2 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
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Tel: (54-11) 4349-1340 - 1342 
Fax: (54-11) 4349-1356 
Correo electrónico: epello@mecon.gov.ar 


